
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260213-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GERMAN VELARDE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260213-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GERMAN VELARDE

Matrícula No 1514082

Dirección para Notificación
AV CIRCUNVALAR # 9- 19 LC 5SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4143556
Resolución No. 260213-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260213 de 23 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2023 el (la) señor(a) GERMAN VELARDE identificado con
C.C. No. 10117582, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260213 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1514082  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: AV CIRCUNVALAR # 9- 19 LC 5 en el (los) periodo(s) facturados(s)  2023-6, 2023-7,
2023-8, 2023-9,  2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Jorge  Gómez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA60110AA  el cual registra una lectura acumulada de 452
m3.  Este predio si cuenta actualmente con medidor el cual se encuentra en mal estado,   tiene
el visor totalmente deteriorado, como se aprecia en la fotos.  las instalaciones internas del local
se observan en buen estado. 

  Evidencia  que  el  medidor    P1415MMRSA60110AA,  si  esta
instalado actualmente en la acometida del predio reclamante y se encuentra en mal estado,  con
el visor reventado



       Igualmente,  se observa que en muchas oportunidades la reja
se ha encontrado  cerrada con llaves,  impidendo asi  acceder al sitio de la lectura, razón por la
cual se ha liquidado consumo promedio   y en el período en el cual se actualiza la lectura,  se
descuentan los metros cubicos facturados por promedio.

El medidor de  este predio no ha sido retirado como afirma el reclamante, para pruebas en un
laboratorio por parte de la Empresa,  en los periodos donde se ha liquidado consumo promedio, 
se origina porque no es posible acceder al medidor,  al encontrarse cerrado con llaves,   lo cual
impide al lector reportar la lectura respectiva,  situación ajena a la Empresa y responsabilidad de
suscriptor  y/o  usuairo,   porque  el  equipo  de  medida  debe  estar  en  un  lugar  de  fácil  lectura  y
donde se pueda acceder al registro de corte.

Se adjunta relación de las lecturas reportadas y de los consumos facturados en los períodos de
junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2023.

En el periodo de Junio se cobraron 6 m3 por diferencia de lectura,  avanzó de 421 a 427 m3,  se
liquidó por estricta diferencia de lectura y en los periodos de julio y agosto se facturaron 3 y 4
m3  respectivamente,  es  decir  en  total  7  m3   y  al  actualizar  la  lectura  en  el  período  de
septiembre,  la diferencia fue de 23 m3,   avanzó en tres periodos de 427 a 450 m3,   y a los 23
se le descontaron los 7 m3  de los dos periodos anteriores para un consumo en septiembre de
14 m3,    En los periodos de julio y agosto,  se presentó imposibilidad técnica para reportar  la
lectura,  por encontrarse la puerta cerrada con llaves, y aunque el visor esta roto se reportó la
novedad  de  medidor  en  mal  estado  y  se  actualizó  la  lectura.   La  Empresa    ha  dado  cabal
cumplimiento a los articulos 9 numeral 9.1 y 146 de la Ley 142 de 1994.   

En el periodo de octubre de 2023,  el medidor avanzó 2 m3 pasó de 450 a 452 m3,  y se liquidó
consumo promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  es  decir  14
m3.



Este  Departamento,   encuentra  correcto  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de    junio,
julio, agosto, septiembre y octubre de 2023.,  y NO ACCEDE A MODIFICARLOS,  porque el
medidor  no  esta  ubicado  en  un  sitio  de  fácil  lectura,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  
incumpliendo los deberes de los usuarios establecidos en el contrato de condiciones uniformes, 
de conservar el medidor en un lugar de fácil acceso,  e igualmente a la fecha no ha autorizado el
cambio del equipo  P1415MMRSA60110AA,  el cual se encuentra reventado el visor, y no como
afirma el reclamante, de haber sido retirado por personal de la Empresa.

En  consecuencia,   se  declara  no  procedente  la  reclamación  y  se  le  reitera  que  debe
autorizar el cambio del medidor,  si desea que la Empresa le facture el consumo de acuerdo
al  registro  del  nuevo  medidor,   mientras  no  se  realice  el  cambio,   no  se  podrá  acceder  a
modificar los consumos facturados por promedio. (octubre/23).  o puede adquirir el medidor en
una ferreteria de la Ciudad,  con las siguientes caraterísticas  metrológicas:  R-160,  Q1=15,7
Lt/h Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GERMAN VELARDE identificado
con  C.C.  No.  10117582  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
GERMAN  VELARDE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV  CIRCUNVALAR  #  9-  19  LC  5
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GERMAN  VELARDE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1514082 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260238-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LORENA CARDONA y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260238-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LORENA CARDONA

Matrícula No 4218

Dirección para Notificación
CR 21 # 2- 30SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260238-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260238 de 23 DE OCTUBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  LORENA  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.
25179584,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260238  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  4218  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  21  #  2-  30  en  el
periodo facturado 2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,  análisis y  calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de SEPTIEMBRE
2023 el predio presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas sin cancelar que generan corte del
servicio  en  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $389.470,  mediante  la  factura  No.  54702590,  con
fecha límite de pago el 25 de Septiembre de 2023. 

Por  lo  anterior,  el  día  26  de  Septiembre  de  2023  a  las  08:20  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el
personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a  27  de  Septiembre  a  las
11:29  am,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento  oposición  al  corte  según
refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994. 

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema de información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el día
27 de Septiembre del 2023 en las oficinas de Apostar, a las 01:04 pm, es decir, con posterioridad a
la creación de la orden de corte y de la ejecución del procedimiento de suspensión, el usuario realizó
el  pago presentado el predio edad 2 de  facturación,  siendo entonces NO PROCEDENTE la  reliquidación
por el valor del procedimiento ejecutado.

En cuanto a lo manifestado por la usuaria del mal proceder del funcionario encargado de realizar el corte,
le  informamos  que  se  remitió  al  supervisor  del  contrato  de  Corte  y  Reconexión  para  que  realicen  el
seguimiento a dicho funcionario y se realicen los correctivos correspondientes, le ofrecemos disculpas por
la mal actuación del personal, estamos trabajando para prestar un mejor servicio.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora
LORENA CARDONA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de Octubre 2023, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo  19  de  la  Ley  689  de
2001. El  incumplimiento del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la suspensión del  servicio  en los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:



La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de
facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y  de tres (3) períodos cuando sea mensual y el  fraude a las
conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LORENA CARDONA identificado
con  C.C.  No.  25179584  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LORENA CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 21 # 2- 30 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LORENA  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 4218 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260471-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA PATRICIA MONTES REYES  y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260471-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA PATRICIA MONTES REYES

Matrícula No 1790179

Dirección para Notificación
MZ 49 CS 5EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4157749
Resolución No. 260471-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260471 de 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  NOVIEMBRE DE 2023  la  señora  ADRIANA  PATRICIA  MONTES  REYES
identificado  con  C.C.  No.  42012717,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260471 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1790179 Ciclo: 7 ubicada en la dirección:  MZ 49 CS 5 en los
periodos facturados 2023-8,2023-9,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE NOVIEMBRE
DE 2023 en la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario
de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA044531  el cual registra una
lectura acumulada de 124 m3.  Se visita predio el cual se encuentra desocupado, se llama
al  teléfono de la usuaria,  la cual  manifiesta que no está cerca del  predio reclamante,  se
observa medidor durante 5 minutos y este no registra.  Situación que no da claridad sobre
otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la
utilización del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

Octubre 123 120 3 SIN ANOMALIA

Septiembre 120 115 5 SIN ANOMALIA

Agosto 115 111 4 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en los periodos



de AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023,  ha facturado los consumos con base en lo
registrado  en  el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio aún estando sin ocupación, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el
medidor presentó una diferencia de 4 m3 , 5 m3 y  3 m3, en Agosto avanzó de 111 m3 a 115 m3,
en Septiembre avanzó de 115 m3 a 120 m3  y en Octubre avanzó de 120 m3 a 123 m3, prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector. 

Es  de  anotar  que,  la  disminución  en  los  consumos  del  periodo  de  Septiembre  al  periodo  de
Octubre de 2023, corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  periodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023,  SON CORRECTOS  y  no
serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ADRIANA PATRICIA
MONTES  REYES  identificado  con  C.C.  No.  42012717  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ADRIANA PATRICIA MONTES REYES enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 49 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  ADRIANA PATRICIA MONTES REYES la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1790179 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260466-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  BULLA y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260466-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS BULLA

Matrícula No 19616056

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 18 CS 24GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4158566
Resolución No. 260466-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260466 de 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 el señor LUIS BULLA identificado con C.C.
No.  79129331,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260466
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616056 Ciclo: 14 ubicada
en  la  dirección:  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  18  CS  24  en  los  periodos  facturados
2023-6,2023-7,2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 19616056, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 568 m3 550 m3 18 m3 18 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBR
E

550 m3 532 m3 18 m3 18 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 532 m3 516 m3 16 m3 16 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

JULIO 516 m3 498 m3 18 m3 18 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

JUNIO 498 m3 483 m3 15 m3 15 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene instalado el Medidor No. A17FA220861 el cual presenta una lectura acumulada de
578 m3 .



En  la  visita  técnica  N°  4158566,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el día 09 de NOVIEMBRE de 2023 arrojaron las siguientes observaciones:
“Se revisó instalaciones y no existen fugas.”

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  JUNIO,
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023, los consumos registrados en
el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del  artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la
técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo
este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo
de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2023, se sumaron los consumos propios
del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el periodo facturado,
no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el
procedimiento  estipulados  para  estos  fines  en  la  ley  142  de   1994,  así  como  la
regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el
inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
19616056  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO,
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya que  la  empresa facturó
por diferencia de lectura, por lo cual  no serán objeto de reliquidación,  alguna por parte
de éste Departamento,  ya que la Empresa ha actuado de  conformidad con el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LUIS BULLA
identificado  con  C.C.  No.  79129331  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor LUIS BULLA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CALLE
141 # 15 A - 32 MZ 18 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUIS BULLA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19616056 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad



con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260468-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  MAURICIO ANDRES PAREJA y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260468-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MAURICIO ANDRES PAREJA

Matrícula No 1875236

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 25 PS 22500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4157831
Resolución No. 260468-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260468 de 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 el señor MAURICIO ANDRES PAREJA identificado
con  C.C.  No.  10001436,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260468
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1875236 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 29 CS
25 PS 2 en el periodo facturado 2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE NOVIEMBRE
DE 2023 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de
la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor recien cambiado N° H23VA595916  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  15  m3.   Se  llama  al  teléfono  del  usuario,  el  cual
manifiesta que èl es el propietario, y que dicho predio se encuentra arrendado, se visita
predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no
registra.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de Septiembre de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de
medida,  la  variación en  el  consumo se debe a la  alta  utilización  del  servicio,  ,  el  medidor  que
tenía  anteriormente el  predio  presentó  una  diferencia  de  22 m3,   en  el  periodo  de Septiembre
avanzó  de  1152  m3  a  1174  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  cambiado  por  Avance  Tecnológico  y  en  el
reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de SEPTIEMBRE de  2023, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  MAURICIO ANDRES
PAREJA  identificado  con  C.C.  No.  10001436  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  MAURICIO ANDRES PAREJA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 29 CS
25 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MAURICIO ANDRES PAREJA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1875236 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260476-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NUBIA CORRALES  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260476-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario NUBIA CORRALES

Matrícula No 733113

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 203SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4158255
Resolución No. 260476-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260476 de 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 la señora NUBIA CORRALES identificado con C.C.
No. 42108556, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 260476 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  733113  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  9  CS  203  en  los  periodos
facturados 2023-9,2023-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  8 DE NOVIEMBRE
DE 2023 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de
la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° C14LA-389316AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1573 m3.  Se visita predio el cual se encuentra solo,
se  llama al  teléfono de  la  usuaria  varias  veces y  no contesta,  se  observa  llave  de  paso
atrás del medidor cerrada, se abre dicha llave y medidor registra, se vuelve a dejar llave
de paso atrás del medidor cerrada.  

Asi las cosas, al hacer un análisis de lo evidenciado en la visita y lo solicitado por el usuariom,
de lo cual, se realiza la revisiòn con geófono por garantía del servicio mediante la OT 4157718,
el día 14 de Noviembre del 2023 en donde manifiesta que, Se realiza revisión con el geófono
por garantía se detecta fuga interna en la entrada del  predio a un metro de distancia de
dónde se detectó en la revisión anterior, de lo cual, se adjunta el reporte de la revisión con 
geófono que informa:



Siendo esta situación, que permitió identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su
reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación.  Cabe
anotar  que,  mediante  la  OT  4165282   se  solicita  al  departamento  de  cartera  se  facture  por
promedio  el  periodo  de  Noviembre  y  Diciembre  de  2023,  otorgando  un  lapso  de  tiempo  al
usuario, para que realice la reparación de la fuga en el predio, pasado este tiempo se facturará
por Diferencia de lectura, y no procederán reliquidaciones por la misma causal.

Por otro lado, el cobro de la revisión se efectúa porque este servicio no está incluido en la tarifa
que  la  Empresa  le  liquida  a  los  usuarios,  y  se  hace  porque  la  Empresa  dispone  de  medios
tecnológicos y hace todo lo que este a su alcance para ubicar la fuga imperceptible,  situación
que no es óbice para que el  aparato de búsqueda no tenga márgenes de error  y más cuando
durante  la  aplicación  del  dispositivo,   es  el  revisor  técnico  quien  se  encarga  de  interpretar  el



sonido para ubicar  la fuga,  situación que denota que la Empresa cumplió con su obligación de
AYUDAR  a  detectar  la  fuga,  teniendo  en  cuenta  que  el  término  de  ayuda  no  es  sinónimo  de
efectividad,   sino  de  brindar  un  apoyo  en  la  búsqueda  del  problema,   sin  que  la  Empresa  se
obligue a responder  por los consumos que se generen.  

Aunado a lo anterior, se le aclara al usuario que se le aclara al usuario que para el periodo de
Noviembre de 2023, se facturaran los cobros de Instalación domiciliaria Acueducto $ 77.288,oo
más IVA $ 11.243,94, corresponden al servicio de geófono el cual es un servicio adicional, que
no  está  incluido  en  la  estructura  tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobra  independiente  de  los
consumos y cargos fijos, resaltando que el servicio efectivamente se prestó en el predio y facilitó
el  proceso  de  búsqueda  de  la   posible  fuga  referenciada  por  el  usuario,  que  afectaba  el
consumo de la matrícula N° 19598460, razón por la cual los valores objeto de reclamo no serán
susceptibles de modificación.

Por lo tanto, ante la desviación significativa presentada en los periodos a tratar, con fundamento
en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira, en los periodos de  SEPTIEMBRE y OCTUBRE de  2023, NO SON
CORRECTOS.  por  la  fuga  interna  evidenciada  en  el  predio,  por  lo  tanto,  Septiembre  se
reliquida  de  16  m3  por  10  m3  y  Octubre  se  reliquida  de  35  m3  por  10  m3,  actuando  de
conformidad a la ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -127202 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 408 10 16 20285 32455 -12171

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 408 10 16 24044 38471 -14427

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 408 10 13 -9233 -12003 2770

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 408 10 13 -7789 -10126 2337

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 408 10 13 -9233 -12003 2770

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 408 10 13 -7789 -10126 2337

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 408 10 35 24044 84155 -60111

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-9 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 408 10 35 20285 70996 -50712

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NUBIA  CORRALES
identificado con C.C. No. 42108556 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  NUBIA  CORRALES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  9  CS  203
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  NUBIA  CORRALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
733113 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260470-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EVERARDO GONZALEZ LIZARAZO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260470-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EVERARDO GONZALEZ LIZARAZO

Matrícula No 1182369

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 200SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260470-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260470 de 7 DE NOVIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  EVERARDO  GONZALEZ
LIZARAZO identificado con C.C. No. 10104195,  obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  260470  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1182369 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 200 en el periodo
facturado 2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, análisis y  calificación.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de SEPTIEMBRE 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar
que genera corte  del  servicio en predios con  uso Residencial.)  por  valor  de $707.227 
mediante  la  factura  No.  54791625,  con  fecha  límite  de  pago  el  02  de  OCTUBRE  de
2023.

Por  lo  anterior,  el  día  05  de  OCTUBRE  de  2023  a  las  11:29  Am,  al  no  encontrarse
ingresado en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida,  se generó orden
de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día a 06 de OCTUBRE de 2023 a las 08:35 Am, según refiere
el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142
de  1994.  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de  conformidad  con  lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después
la  sucursal  APOSTAR,  a  las  11:32  A.m.  es  decir,  con  POSTERIORIDAD  a  la
creación de la orden de corte y de la ejecución del procedimiento de suspensión,
según refiere el sistema de información comercial.

Por lo anterior este Departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado
por  EVERARDO  GONZALEZ  LIZARAZO  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por
concepto de reconexión del  servicio  en  la  facturación del  período de octubre de 2023,
NO serán objeto de reliquidación.



FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:



La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones
uniformes del contrato.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  EVERARDO
GONZALEZ LIZARAZO identificado con C.C. No. 10104195 por concepto de COBROS
POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor  EVERARDO GONZALEZ LIZARAZO enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, MZ 9 CS 200 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  EVERARDO GONZALEZ LIZARAZO la  cancelación  de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1182369  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260483-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE   RINCON  TORRES  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260483-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE  RINCON TORRES

Matrícula No 893081

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 4ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4159595
Resolución No. 260483-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260483 de 8 DE NOVIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  JORGE  RINCON  TORRES
identificado  con  C.C.  No.  1121881217,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No.  260483  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 893081 Ciclo: 10
ubicada en: MZ 10 CS 4 en el periodo facturado de Octubre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  14  DE
NOVIEMBRE DE 2023 en la que participó el señor Jorge Wilmar Rincón como usuario
del servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador
de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1415MMRSA42057AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1254  m3.  Con
observacion:   "La  facturación  del  mes  de  agosto  a  septiembre,  se  colocó  la
causal,cerrado  no  hay  llaves,  por  lo  tanto,  se  cobro  por  promedio,  por  favor
verificar,dichos  consumos,  reviso  instalaciones  y  existe  fuga  por  rebose  en  el
sanitario, se recomendó el arreglo".

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa   facturó  consumo
promedio de 12 m3,  en el periodo de SEPTIEMBRE   por la imposibilidad técnica de
determinar el consumo,  y en el período de  OCTUBRE  DE 2023,  se reportó la lectura
correcta, y el Grupo de Previa a la facturación, liquidó la diferencia total la cual fue de 16
m3,   desconociendo  que  era  una  lectura  acumulada  de  dos  periodos  de  facturación,  
(1229-1245 =18 m3).   

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se



cobre al suscriptor o usuario." 

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el   consumo  del periodo
de OCTUBRE  DE 2023 de 16 a 4 m3,  quedando así facturados los 16 m3 que avanzó
el medidor entre septiembre y  octubre. (12+4)    acreditándose así el valor de los 12 m3
facturados de más.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37871 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-
10

480 4 13 -3116 -10126 7010

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
10

480 0 0 -1 -4 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
10

480 4 16 8114 32455 -24342

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
10

480 4 16 9618 38471 -28853

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2023-
10

480 4 13 -3693 -12003 8310

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un



plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE  RINCON
TORRES  identificado  con  C.C.  No.  1121881217  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JORGE   RINCON  TORRES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 10 CS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JORGE  RINCON TORRES la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  893081  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260499-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) EDIER GONZALES BECERRA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260499-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EDIER GONZALES BECERRA

Matrícula No 1161983

Dirección para Notificación
CR 26 BIS # 65- 87 CS 7 PS 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161612
Resolución No. 260499-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260499 de 9 DE NOVIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  EDIER  GONZALES  BECERRA
identificado con C.C. No. 14540057, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 260499 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1161983 Ciclo: 11 ubicada en
la dirección: CR 26 BIS # 65- 87 CS 7 PS 2 en el periodo facturado de Octubre de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Orfila   bolivar  como  usuario  del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1615MMRSA82630AA  el  cual  registra
una lectura acumulada de 546 m3. Con observacion: " se revisan las instalaciones y
se detecta fuga en tanque sanitario por el agua stop"

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  facturó  consumo
promedio de 6 m3,  en el periodo de Septiembre de 2023 por la imposibilidad técnica de
determinar  el  consumo,  y  en  el  período  de  Octubree  de  2023,  se  reportó  la  lectura
correcta,  y  el  Grupo  de  Previa  a  la  facturación,  ajusto  el  consumo  total  de  36m3,  
descontando  es  consumo  promedio  de  6  m3  ya  facturado  ya  que  era  una  lectura
acumulada de dos periodos de facturación, quedando un consumo de 30 m3 facturados
en el periodo de Octubre de 2023, la variación en el  consumo se debe a la utilización
del servicio, en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas
externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,
por lo tanto, la Empresa no está obligado a responder por ellos, siendo entonces
obligación del usuario, revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al
ser de su propiedad.

El consumo se factura con base en lo establecido en el inciso primero del  artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho



a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario." 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDIER
GONZALES  BECERRA  identificado  con  C.C.  No.  14540057  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  EDIER GONZALES BECERRA enviando citación a Dirección de
Notificación:,  CR  26  BIS  #  65-  87  CS  7  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EDIER  GONZALES  BECERRA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1161983  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260500-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) RUBEN  ANTONIO CARDONA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260500-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN  ANTONIO CARDONA

Matrícula No 1762848

Dirección para Notificación
CR 28 # 72- 132 PS 2LA INDEPENDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161652
Resolución No. 260500-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260500 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 el señor RUBEN  ANTONIO CARDONA identificado
con  C.C.  No.  310133988,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260500
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1762848 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CR 28 # 72-
132 PS 2 en los periodos facturados 2023-6,2023-7,2023-8,2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE NOVIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Leidy  Viviana  Jiménez  o  como  usuario  del  servicio  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P0915MMCCA105358AA  el cual  registra una lectura acumulada de 1605 m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor registrando normal,  se revisan las instalaciones de
la casa y están buenas, sin anomalías. Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

Septiembre 1592 1580 12 SIN ANOMALIA

Agosto 1580 1565 15 SIN ANOMALIA

Julio 1565 1551 14 SIN ANOMALIA

Junio 1551 1533 18 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en los periodos
de JUNIO, JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2023, ha facturado los consumos con base en
lo  registrado en el  equipo de  medida,   la  variación  en  el  consumo se debe a la  utilización  del
servicio  en  ambos  predios  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  de  los  mismos.  lo  cual  es
responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 18 m3, 14
m3 , 15 m3 y  12 m3, en Junio avanzó de 1533 m3 a 1551 m3,  en Julio avanzó de 1551 m3 a
1565  m3,  en  Agosto  avanzó  de  1565  m3  a  1580  m3  y  en  Septiembre  avanzó  de  1580  m3  a
1592 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en



el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Cabe  anotar  que,  la  disminución  en  los  consumos  registrados  del  periodo  de  Septiembre  al
periodo de Octubre corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en los periodos de JUNIO, JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2023, SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RUBEN   ANTONIO
CARDONA identificado con C.C. No. 310133988 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor RUBEN  ANTONIO CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 28 # 72-
132 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  RUBEN   ANTONIO  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1762848 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260505-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) STHER SOFIA BARRAGAN GUTIERREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260505-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario STHER SOFIA BARRAGAN GUTIERREZ

Matrícula No 848804

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161818
Resolución No. 260505-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260505 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 l la señora STHER SOFIA BARRAGAN GUTIERREZ
identificado con C.C. No. 42024237, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
260505  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
848804  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  VIA  LA.VIRGINIA  en  los  periodos  facturados
2023-9,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 848804, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 770 m3 427 m3 343 m3 10 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar   333 m3 de agua
acumulada del mes actual.(Art. 146-Ley

142/94).

Septiemb
re   

427 m3  402 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de lectura              

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1715MMRSA102019AA,  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 870 m3.

En la visita técnica N° 4161819, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO
el día 10 de noviembre de 2023 se presentaron las siguientes observaciones: “Se visita
predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  como  también  se  observa  que   se
abastecen  del  acueducto  de  caimalito  el  cual  fue  cortado  ayer,  actualmente  las
instalaciones están buenas”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio,
se contó con la siguiente facturación:



· en el  periodo  DE SEPTIEMBRE DE 2023,  la  diferencia  de  lectura  fue  de
25 m3,  se facturo por estricta diferencia de lectura.

· En el periodo  DE OCTUBRE DE 2023, la diferencia de lectura fue de 343
m3  de  los  cuales  solo  se  facturaron  10  m3  de  consumo  promedio,
quedando pendientes 333 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
848804,  La  Empresa,  respecto  al  período  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2023  SON
CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia de lectura y consumo promedio,
por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  STHER  SOFIA  BARRAGAN
GUTIERREZ identificado con C.C. No. 42024237 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
STHER SOFIA BARRAGAN GUTIERREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, VIA LA.VIRGINIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: STHER SOFIA BARRAGAN GUTIERREZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 848804 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260501-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LORD BYRON  VALDES ARENAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260501-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LORD BYRON  VALDES ARENAS

Matrícula No 1125327

Dirección para Notificación
MZ 39 CS 23VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161610
Resolución No. 260501-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260501 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señorLORD  BYRON   VALDES  ARENAS
identificado con C.C. No. 10080173, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
260501  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1125327  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  39  CS  23  en  los  periodos  facturados
2023-8,2023-7,2023-6,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE NOVIEMBRE
DE 2023 en la que participó el señor LORD BYRON  VALDES como usuario del servicio público
y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con  la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor N° P1215MMCMX28207AA  el cual registra una lectura acumulada de
1086 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor frenado, con las llaves abiertas medidor no
registro, en la casa las instalaciones están buenas.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1125327, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre  1086 m3 1086 m3 0 m3 17 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre
 

1086 m3 1086 m3 0 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 1086 m3 1067 m3 19 m3 19 m3
Cobro por diferencia

de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

Julio 1067 m3 1044 m3 23 m3 23 m3
Cobro por diferencia

de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

Junio 1044 m3 1018 m3 26 m3 26 m3
Cobro por diferencia

de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1215MMCMX28207AA, el cual registra una lectura acumulada de 1086 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  septiembre  y  octubre  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO,  razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a
16  y  17  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  septiembre  y
octubre de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio, por lo tanto, es
procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los  periodos  mencionados  a  7  m3  que  es  el
promedio de los últimos 6 meses anteriores a que el medidor del predio se frenara.

Se le informa al usuario que su equipo de medida esta frenado, por ende, se remite al área de
Control de Perdidas no Técnicas para que inicie el proceso socialización y cambio de equipo de
medida, si el usuario desea puede comprar el equipó de medida traerlo a la empresa se registra
y posteriormente esta lo instala.

Respecto  al  consumo  facturado  en  el  periodo  de  junio,  julio  y  agosto  de  2023  se  facturo  por
diferencia de lectura, por ende, no será objeto de reliquidación.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -77470 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 421 7 13 -1803 -3349 1546

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 421 7 16 16831 38471 -21640

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 421 7 13 -1803 -3349 1546

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 421 7 17 14199 34484 -20285

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 421 7 17 16831 40875 -24044

AJUSTE A LA
DECENA

2023-10 421 0 0 -1 -2 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 421 7 16 14199 32455 -18256

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 421 7 13 -2138 -3970 1832

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 421 7 13 -2138 -3970 1832

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo promedio facturado a la  matrícula  No.  1125327,  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de  septiembre  y octubre  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo
cual,  SE  ACCEDE  A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  se  confirma  el  consumo
facturado  en  el  periodo  de  junio,  julio  y  agosto  de  2023  ya  que  se  facturo  por  diferencia  de
lectura, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  LORD
BYRON   VALDES  ARENAS  identificado  con  C.C.  No.  10080173  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LORD BYRON  VALDES ARENAS enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ
39 CS 23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LORD  BYRON   VALDES  ARENAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1125327 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260503-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ORLY ARIAS  BRITO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260503-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ORLY ARIAS BRITO

Matrícula No 1632025

Dirección para Notificación
MZ 43 A CS 29VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161795
Resolución No. 260503-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260503 de 9 DE NOVIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  NOVIEMBRE DE 2023  el  señor  ORLY ARIAS  BRITO identificado
con  C.C.  No.  42067847,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
260503  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1632025 Ciclo: 5 ubicada en
la dirección: MZ 43 A CS 29 en el periodo facturado de Octubre de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA83492AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  555  m3.Con
observacion:  "Previamente  se  llamo  por  vía  telefónica  a  la  reclamante  y  no
contesta, ya  en el predio se llama de nuevo y tampoco contesta, se evidencia que
en la casa no hay nadie, desde el medidor no se observan anomalías"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el  periodo de OCTUBRE DE 2023 ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de 540 a 550 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de OCTUBRE DE 2023,  reclamado por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos propios
del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado,
no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el



procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación
en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ORLY ARIAS
BRITO identificado con C.C. No. 42067847 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ORLY  ARIAS  BRITO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 43 A CS 29 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ORLY  ARIAS  BRITO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1632025  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260498-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE OMAR RAMIREZ CARDENAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260498-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE OMAR RAMIREZ CARDENAS

Matrícula No 694133

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 37NUEVO PE¥OL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4162199
Resolución No. 260498-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260498 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 el señor JOSE OMAR RAMIREZ
CARDENAS identificado con C.C. No. 10125566, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO No. 260498 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 694133 Ciclo: 3 ubicada en: MZ 3 CS 37 en los periodos facturados
2023-6,2023-7,2023-8,2023-9,2023-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el
cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios que: “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen
más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión
administrativa respecto de lo  facturado por  la  Empresa Aguas y Aguas de Pereira  con
cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de JUNIO de 2023 a
OCTUBRE de 2023.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso
tercero del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia del usuario que no reclama en tiempo. Adicionalmente, dicha consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca
de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido  en  el  inciso  3º.  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994.  Al  respecto  esta



Oficina  Asesora  Jurídica  señaló  lo  siguiente  mediante  concepto  SSPD
20021300000672:

El inciso 3º del artículo 154 de la ley 142 de 1994 es claro al disponer que no proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tengan  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad
para el ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que
castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la
factura  que  expide  la  empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la
incertidumbre de sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período
determinado. 

Bajo el entendido que el  termino del  artículo 154 citado es más a favor de la empresa
que  del  usuario,  el  período  de  facturación  no  interesa  para  su  contabilización  y  sólo
basta  que expiren los  cinco meses a  partir  de la  fecha de  expedición que contenga la
factura para que el usuario pierda el derecho a reclamar.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 694133, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 762 m3 718 m3 44 m3 44 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBRE 718 m3 670 m3 48 m3 48 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 670 m3 632 m3 38 m3 38 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

JULIO 632 m3 593 m3 39 m3 39 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

JUNIO 593 m3 566 m3 27 m3 27 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1515MMRSA60514AA registra  una  lectura  acumulada
de 796 m3.

En éste  orden,  una  vez radicada la  reclamación y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del  predio,  se procedió por parte del  Departamento
de Servicio al Cliente con la revisión al predio visita con geófono  N° 4136907, realizada
por  el  técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO   el  día  01  de  NOVIEMBRE  de  2023
encontrando que:  “Fuga interna en la entrada del  predio se realiza revisión con el
geófono se detectó una fuga”

Es de tener en cuenta la observación “fuga interna en la entrada del predio” la fuga
presentada en el predio afecto el  consumo de los periodos reclamados, por lo cual  se
encuentra procedente reliquidar de la siguiente manera, el periodo de junio de 2023 de
27 m3 a 11 m3, julio de 39 m3 a 11 m3, agosto de 38 m3 a 11 m3, septiembre de 48
m3 a 11 m3 y octubre de 44 m3 a 11 m3, generando un cobro por consumo promedio
del predio antes de presentarse la fuga interna. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la



Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a  la  matrícula  No.  694133 por  la  Empresa,  respecto  al  período de  JUNIO,
JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE   DE  2023  SON  CORRECTOS  y  no
serán  objeto  de  modificación,  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -608008 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 11 38 22313 77081 -54768

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 408 11 13 -8568 -10126 1558

AJUSTE A LA
DECENA

2023-10 408 0 0 -1 -5 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 408 11 44 26449 105795 -79346

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 408 11 13 -10156 -12003 1847

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 11 39 26449 93773 -67324

AJUSTE A LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 11 38 26449 91369 -64920

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 408 11 48 22313 97366 -75053

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 408 11 44 22313 89252 -66939

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 11 39 22313 79110 -56797

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 408 11 13 -10156 -12003 1847

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 11 13 -10156 -12003 1847

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 408 11 13 -10156 -12003 1847

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 408 11 13 -8568 -10126 1558



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 11 27 26449 64920 -38471

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 11 13 -8568 -10126 1558

AJUSTE A LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 408 11 48 26449 115413 -88964

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 11 13 -8568 -10126 1558

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 11 27 22313 54768 -32455

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 408 11 13 -8568 -10126 1558

AJUSTE A LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 408 11 13 -10156 -12003 1847

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente



del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  OMAR
RAMIREZ  CARDENAS  identificado  con  C.C.  No.  10125566  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor JOSE OMAR RAMIREZ CARDENAS enviando citación  a  Dirección
de Notificación:, MZ 3 CS 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  JOSE OMAR RAMIREZ CARDENAS la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  694133  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260497-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA AMPARO  OSORIO QUINTERO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260497-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA AMPARO  OSORIO QUINTERO

Matrícula No 899161

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 25DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161571
Resolución No. 260497-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260497 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 la señora GLORIA AMPARO  OSORIO QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  42096366,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260497  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
899161  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  25  en  los  periodos  facturados  2023-9,
2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 899161, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre   912 m3 908 m3 4 m3 45 m3
Consumo por diferencia más 41 m3 de agua

acumulada, que estaban pendientes por
facturar .(Art. 146-Ley 142/94)

Septiemb
re   

908  811 m3 97 m3 6 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar  91 m3 de agua

acumulada del mes actual.(Art. 146-Ley
142/94).

Agosto   769 m3 614 m3 155 m3 7 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar  148 m3 de agua
acumulada del mes actual.(Art. 146-Ley

142/94).

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  C17LA172049AA,  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 916 m3.

En la visita técnica N° 4161571, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO
el día 10 de noviembre de 2023 se presentaron las siguientes observaciones: “Se visita
predio y se encuentra medidor registrando normal,  consumo compartido para piso uno
dos  ,  se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y  están  buenas,   en  piso  dos  está
desocupado, sin anomalías”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio,
se contó con la siguiente facturación:

· En el periodo  DE AGOSTO DE 2023, la diferencia de lectura fue de 155
m3  de  los  cuales  solo  se  facturaron  7  m3  de  consumo  promedio,
quedando pendientes 148 m3.

· En el periodo  DE SEPTIEMBRE DE 2023, la diferencia de lectura fue de
97  m3  de  los  cuales  solo  se  facturaron  6  m3  de  consumo  promedio,
quedando pendientes 91 m3.

· En el periodo DE AGOSTO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 4 m3,
mas  41  m3  pendientes  de  facturar  del  mes  de  agosto  y  septiembre   de
2023,  para un total facturado de 45 m3 y quedando pendiente por facturar
198 m3 los cuales serán facturados los próximos periodos de facturación.

Por presentar la desviación significativa en el predio el grupo de previa envió el servicio
de  geófono  el  día  27  de  septiembre  de  2023,  realizada  por  el  funcionario  CARLOS
ALBERTO  OSORIO,  el  cual  dejo  como  observación  en  el  acta  de  visita,  “Se  realiza
revisión con el geófono no se detecta fugas internas”.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
899161,  La  Empresa,  respecto  al  período,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE
2023 SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por consumo promedio y consumo
por  diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán
objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas



están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la
de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo   150  de  la  ley 142 de  1994.  De los  cobros  inoportunos.  Al  cabo  de cinco  meses  de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no
facturaron por  error,  omisión,  o  investigación de desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  AMPARO  
OSORIO QUINTERO identificado con C.C.  No.  42096366 por  concepto de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  GLORIA  AMPARO   OSORIO  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 2 CS 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GLORIA AMPARO  OSORIO QUINTERO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 899161 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS









AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9828-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUZ AMPARO RENTERIA ALZATE  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9828-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO RENTERIA ALZATE

Matrícula No 19635813

Dirección para Notificación
CS 234 APTO 202NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Señor (a):
LUZ AMPARO RENTERIA ALZATE
CS 234 APTO 202 - NUEVO CAIMALIITO
Teléfono: 3127609840 
PEREIRA 

Radicación: No. 9828 Radicado el 23 DE OCTUBRE DE 2023
Matrícula: 19635813 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA NO ESTA CONFORME CON LA
TERMINACION DEL TRABAJO REALIZADO DE LAS INDEPENDIZACIONES DE LOS RADICADOS
3999718 Y 4000286 INDICA QUE LOS HUECOS QUEDARON MAL TAPADOS Y EL AGUA LLUVIA SE
ESTA FILTRANDO Y TEME QUE SOCABE LA TIERRA POR DEBAJO 

SOLICITA REPARCION 

TEL 3127709840

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención al derecho de petición con radicado N° 9828 nos permitimos informar que
se  envió  la  solicitud  al  área  de  operaciones  encargada  la  cual  informa  que:  “es  de
resaltar  que  actualmente  la  empresa  no   cuenta  con  contrato  de  pavimentos,  pero  se
idealizo un plan de contingencia que se hará cargo de las emergencias, en este sentido,
la petición del usuario se realizará en un término de 10 a 15 días hábiles” 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  LUZ  AMPARO  RENTERIA
ALZATE,  identificado  con  C.C.  No  42024326  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  LUZ  AMPARO
RENTERIA ALZATE enviando citación a Dirección de Notificación: CS 234 APTO 202 -
NUEVO CAIMALIITO haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9350-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO GUTIERREZ AGUIRRE y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9350-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO GUTIERREZ AGUIRRE

Matrícula No 1749605

Dirección para Notificación
VIA ALTAGRACIA.LA.TRINIDADSAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4161838
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, el señor LEONARDO GUTIERREZ AGUIRRE, efectuó
solicitud  de  revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)
2023-9,2023-10, por considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar
facturación de los consumos.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar  el  10  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  visita  que  fue  atendida  por  LEONARDO
GUTIERREZ,  y en tal  revisión se  detectó  que  el  medidor  P1215MMCMX29024AA que
pertenece al predio con matricula No 1749605, tenía una lectura acumulada de 327, en
buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal
encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos los periodos  de
Septiembre y Octubre de 2023 por  condición de  predio desocupado,  ordenando en su
defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran
independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el
caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -21836  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 1749605.

Conce
pto

Perío
do

Causal Cons
. Liq.

Cons
.

Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2108 2023-
9

414 0 0 0 -2 2

1095 2023-
10

414 0 4 0 -3116 3116

2501 2023-
10

414 0 4 0 9618 -9618

1090 2023-
10

414 0 4 0 -3693 3693

2500 2023-
9

414 0 4 0 8114 -8114

67 2023-
9

414 0 0 0 -5 5

2501 2023-
9

414 0 4 0 9618 -9618

1090 2023-
9

414 0 4 0 -3693 3693

2108 2023-
10

414 0 0 0 -3 3



2500 2023-
10

414 0 4 0 8114 -8114

1095 2023-
9

414 0 4 0 -3116 3116

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


